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Señora Juez: Informo a usted, que la parte demandante presentó escrito donde 
solicita la terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, toda vez que los hijos cumplieron la mayoría de edad.  
Sírvase proveer. 
Barranquilla,  10 de octubre de 2.022.- 
La Secretaria, 
 
LEONOR K. TORRENEGRA DUQUE.- 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  
Barranquilla, diez (10) de octubre de dos mil  veintidós (2022).- 
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y el listado de los 
títulos pagados a la demandante, se observa lo siguiente:  
 

concepto valor 

liquidación de crédito 
aprobada hasta febrero 
de 2018  $ 9.259.375,00  

 de marzo a dic de 2018 
cuotas de 660,451  $6.604.510,00  

año 2019 cuotas (ipc2018 
3,148%) por 681,453x12 
meses  $ 8.177.436,00  

año 2020 (ipc2019 
3,80%) cuotas de 
707,348x12 meses  $ 8.488.176,00  

año2021 (ipc2020 1,61%) 
cuotas de 718,703x12 
meses  $ 8.588.436,00  

año2022 (ipc2021 5;62%) 
cuotas de 756,094x9 
meses  $ 6.804.846,00  

    

total   $   47.922.779,00  

    

    

títulos pagados a  sep 6-
2022  $ 53.080.498,00  

 
Por lo anterior, tenemos que se encuentra cancelada la totalidad del crédito y 
costas,  más las cuotas causadas,  e inclusive se encuentran canceladas las cuotas 
alimentarias correspondientes a los meses de octubre a marzo de 2023 y parte del 
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mes de abril de 2023, por lo que siendo procedente se dará por terminado el proceso 
y se decretará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  
 
En cuanto a los títulos pagados excediendo el monto se tendrán como pagos y 
abonos de cuotas alimentarias futuras.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  R E S U E L V E 
 
1º.- Dar por terminado el presente proceso  por pago total de la obligación.  
 
2º.- Levantar las medidas cautelares decretadas en el sub lite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
Ndn.- 
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